1. ¿Por qué tantas deducciones en las órdenes de pago a los proveedores y diferentes acreedores del Municipio?.

Respuesta: Esto se debe a que se aplican las deducciones contempladas en las Ordenanzas, Acuerdos Municipales, Estatuto Tributario Nacional y Código de Rentas Municipal.

2. ¿Puede el Alcalde exonerar del pago de impuesto a los contribuyentes?

Respuesta: En principio No. Sin embargo, por política de fomento de alguna industria o actividad industrial y comercial pueden otorgarse algunas exenciones o rebajas en el pago de tributos, especialmente el de industria y comercio. Igualmente se pueden excluir del pago del  impuesto predial a las escuelas, los hospitales o los predios que sean de propiedad de la Iglesia Católica destinados al culto y a la vivienda de las comunidades religiosas, a las curias diocesanas y arquidiocesanas, casas cúrales, predios de propiedad de otras iglesias reconocidas por el Estado Colombiano diferentes de la Católica (Ley 133 de 1994).

3. ¿Pueden embargar mis bienes por el no pago del impuesto?.

Respuesta: Sí, para aquellos contribuyentes que tengan deudas por impuestos. El proceso se hace sin necesidad de acudir a acciones judiciales; el embargo lo hace la oficina de jurisdicción coactiva del Municipio, previo el cumplimiento de actuaciones persuasivas para obtener el pago.  

4. ¿Puedo pagar por cuotas los impuestos que adeudo al Municipio?

Respuesta: Claro que sí, el contribuyente se acerca a la Secretaría de Hacienda y Tesoro Municipal y muestra su interés por cancelar la deuda, se le elabora el estado de cuenta y se puede pactar el acuerdo de pagos de conformidad a su capacidad financiera.

5. ¿Qué documentos debo presentar para matricular un Establecimiento de Comercio? 

Respuesta: se debe presentar el certificado de matricula mercantil de la cámara de comercio, el permiso de uso del suelo, los certificados de SAYCO Y ACIMPRO y el permiso de sanidad.
6. ¿Cuáles son los trámites que debo adelantar ante el Municipio para la realización de una rifa? 

Respuesta: Se debe presentar la correspondiente bonetería para que sea sellada, procedimiento que implica el pago de un aforo o derecho. Hay que hacer un análisis detallado de la rifa, el que debe estar acompañado de una carta de solicitud, en la que se especifique: Valor de la boleta, cuál es el premio, nombre y dirección del responsable, debe informar el número de boletería, la fecha en la cual realizará la rifa etc. 

7. ¿Qué beneficios Tributarios existen en Piedecuesta?.  

Respuesta: para el fomento de actividad industrial o comercial se pueden dar exoneraciones o descuentos. Para los morosos, cuando la ley lo permite, se le pueden otorgar descuentos en los intereses moratorios, mas no en el valor de los impuestos adeudados. Para los puntuales se les conceden descuentos, dependiendo de si en principio del año, pagan todo el año o un semestre.

8. ¿Qué documentos necesito para cancelar una Matrícula de Industria y Comercio? 

Respuesta: Diligenciar el formato autorizado para hacer la visita por parte de esta Unidad de Rentas, el cual servirá de prueba de que el Establecimiento está cerrado; obtener el paz y salvo de impuesto predial y presentar la cancelación del registro mercantil ante la cámara de comercio.

9. ¿En la Alcaldía me pueden certificar el avalúo catastral? 

Respuesta: No.  Es el Instituto Geográfica Agustín Codazzi (IGAC), el ente encargado de esta función.
